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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 30 DE MARZO DE 2022 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. José Antonio García Serrano 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra. Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las dieciocho horas del día 

treinta de marzo de dos mil veintidós, en 

la Sala de Juntas del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, en sesión 

ordinaria y presidida por la Sra. 

Alcaldesa, con la concurrencia de los 

Sres. Concejales reseñados al margen, 

asistidos por mí, la Secretaria de la 

Corporación, que doy fe. 

 

 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de quórum 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos incluidos en el 

Orden del Día: 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha  

23 de marzo de 2.022. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

 

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día  23 de marzo de 2.022 procediéndose su 

definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 



 
 

2 
 

 

 SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 

2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 

VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
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liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I. A, con NIF, para alicatado fachada chalet, en Polígono 7 parcela 65, de este 

término Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 1.500 €. 

 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Características de las parcelas de referencia: 

 - Suelo rústico de reserva, cuya superficie gráfica de la parcela conforme a los 

datos extraídos de catastro son 3.686 m², y superficie construida 197 m² (vivienda 93 

m²; almacén 27 m², soport. 50% 77 m² ) En base a estos datos se establece lo siguiente:  

- Las edificaciones adscritas al sector primario así como las destinadas a uso 

residencial, deberán situarse en fincas cuya superficie mínima y la ocupación por la 

edificación se establezcan en las ITPs por ámbitos y tipologías. En este caso, para obras, 

construcciones e instalaciones relacionadas con el uso residencial unifamiliar será 

necesario una superficie mínima de hectárea y media en suelo rústico de reserva y la 

superficie máxima ocupada por la edificación no podrá superar en ningún caso el 2% de 

la superficie total de la finca no pudiéndose destinar más del 20% a las instalaciones o 

acondicionamientos del suelo para actividades relacionadas con la vivienda. En este caso 

no cumple con la superficie mínima establecida por normativa y, por tanto, no está 

permitido llevar a cabo nuevas construcciones o ampliaciones, limitándose la actuación 

a las labores de mantenimiento mencionada en la solicitud de licencia sobre la fachada. 

- Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

presentar proyecto básico de ejecución previo a la actuación, no pudiendo justificarse 

en ningún caso dicha actuación al no cumplir con la disposición anterior. 

- Conforme al artículo 55 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la LOTAU, las construcciones deberán armonizarse 

en el entorno inmediato, así como con las características propias de la arquitectura rural 

o tradicional de la zona donde se vayan a implantar. Se utilizarán formas y materiales 

que menor impacto produzcan, así como los colores tradicionales en la zona o, en todo 

caso, los que favorezcan en mayor medida la integración en el entorno inmediato y en 

el paisaje. 
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- Conforme a las Normas Subsidiarias de la localidad, la composición de fachadas, 

huecos y volúmenes, así como los materiales y sistemas de construcción se adaptarán a 

los tradicionales, tratando de no crear elementos discordantes con el carácter y la 

composición estética dominante. Los colores predominantes serán los claros y terrosos. 

II. A, con NIF, para quitar y poner lápida de mármol en 1er patio, 2º cuadro, fila 5, 

nicho 2, bloque A del cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base 

imponible de 230 €. 

 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

III. A, con NIF, para proyecto de rehabilitación de cubierta, en Calle Cartagena 8, 

de este término Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 

8.282,63€. 

 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- Conforme a las normas subsidiarias de la localidad, las cubiertas deberán 

disponerse, obligatoriamente, con la forma y materiales de cubrición dominantes en el 

conjunto. En este caso el acabado deberá ser en teja. 

 - En caso de obstaculizar el vial, será necesario el permiso para el corte de la calle. 

 - Se mantendrá en todo momento las condiciones de seguridad y salud necesarias 

para no ocasionar daños a viandantes. 

 - La composición de fachadas, huecos y volúmenes, así como los materiales y 

sistemas de construcción se adaptarán a los tradicionales, tratando de no crear 

elementos discordantes con el carácter y la composición estética dominante.  

-Al efectuarse la obra deberá ponerse especial cuidado en no dañar las 

edificaciones colindantes; no obstante, si se ocasionara con motivo de la actuación algún 

perjuicio a los propietarios o arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el 

Ayuntamiento quedará eximido de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la 

jurisdicción correspondiente entre las personas afectadas. 

 - Se tendrá en cuenta para la retirada de la cubierta de fibrocemento el Real 

Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición, debiendo llevar los residuos generados al gestor 

autorizado correspondiente. Se entregará copia ante este Ayuntamiento del justificante 

emitido por la empresa gestora de estos residuos. 
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IV. A, con NIF, para quitar y poner lápida 1er patio, 4º cuadro, fila 3, nicho 2, 

bloque B, del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible 

de 150 €. 

 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

V. A, con CIF, para adecuación de una serie de apoyos de baja tensión de tipo 

celosía metálica mediante un Estudio para ADE_B1102 Adecuación apoyos RBT 

(Argamasilla de Calatrava P3), en calle Ramón y Cajal y Pinto, de este término Municipal, 

con un presupuesto de ejecución y base imponible de 6.224,40 €. 

 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- Los apoyos n.º 137, 138, 152 y 153 se eliminarán debiendo anclarse los cables a 

la fachada más próxima o soterrarlos, ya que suponen una barrera arquitectónica dentro 

del itinerario peatonal.  

- Los apoyos n.º 139, 140, 141 y 142 tendrán carácter provisional hasta el 

desarrollo de las edificaciones colindantes, en cuyo caso deberá procederse conforme 

al punto anterior. 

 - Del mismo modo se realizará la retirada de los apoyos de madera existentes 

antes del apoyo 142 y el situado entre el apoyo 138 y 139. 

 - La ejecución del montaje del forrado aislante antiescalo no podrá suponer un 

aumento del volumen de los apoyos.  

-Al efectuarse la actuación deberá ponerse especial cuidado en no dañar las 

edificaciones colindantes; no obstante, si se ocasionara con motivo de la actuación algún 

perjuicio a los propietarios o arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el 

Ayuntamiento quedará eximido de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la 

jurisdicción correspondiente entre las personas afectadas. 

 

VI. A, con NIF, para apertura de zanja y enganchar alcantarillado aguas sucias, en 

calle Cervantes 61, de este término Municipal. 
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Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- La apertura de zanja y obra necesaria para llevar a cabo los trabajos serán de su 

cuenta, así como todos los materiales necesarios. 

 

 - Se realizará la reposición del vial con los mismo materiales que lo forman 

actualmente, manteniendo en todo momento la anchura y altura adecuadas sin crear 

ningún tipo de pendiente o desnivel. 

 

 - Fianza por afecciones a bienes públicos 200€ , estableciéndose un periodo de 

prueba de tres meses desde la finalización de la obra. Transcurrido este tiempo, deberá 

solicitar la devolución de la misma ante este Ayuntamiento. 

 

VII. A, con NIF, para quitar y poner lápida 2º patio, 1er cuadro, fila 2, nicho 2, 

bloque E, del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible 

de 200 €. 

 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

VIII. A, con CIF, para adecuación de una serie de apoyos de baja tensión de tipo 

celosía metálica mediante un Estudio para ADE_B1101 Adecuación apoyos RBT 

(Argamasilla de Calatrava P2) CCTT 13C069, 13C066, 13C125, en calle Tercia, Amargura, 

Cervantes, Sierra y Clavel, de este término Municipal, con un presupuesto de ejecución 

y base imponible de 6.021,74 €. 

 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- Los apoyos n.º 118, 119, 120, 121, 122, 135 y 136 se eliminarán debiendo 

anclarse los cables a la fachada más próxima o soterrarlos, ya que suponen una barrera 

arquitectónica dentro del itinerario peatonal. 

 - El apoyo n.º 134 tendrá carácter provisional hasta el desarrollo de las 

edificaciones colindantes, en cuyo caso deberá procederse conforme al punto anterior.  

- Del mismo modo se realizará la retirada de los apoyos de madera existentes 

próximo al apoyo 122. 
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 - La ejecución del montaje del forrado aislante antiescalo no podrá suponer un 

aumento del volumen de los apoyos.  

-Al efectuarse la actuación deberá ponerse especial cuidado en no dañar las 

edificaciones colindantes; no obstante, si se ocasionara con motivo de la actuación algún 

perjuicio a los propietarios o arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el 

Ayuntamiento quedará eximido de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la 

jurisdicción correspondiente entre las personas afectadas. 

 

2.2.- Declaración responsable presentada por Dª, con D.N.I, G para inicio de 
actividad de Centro de Ocio Juvenil con emplazamiento en calle Ferrocarril, 43 del 
municipio de Argamasilla de Calatrava. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la ley 25/2009, ley 17/2009, la Ley 12/2012, de 

26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y de 

Determinados Servicios, la Ley 1/2013, de 21 de Marzo, de Medidas para la 

Dinamización y Flexibilización de la Actividad Comercial y Urbanística en Castilla La 

Mancha, en la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla la Mancha y en la Ordenanza 

Municipal reguladora de la Actividad Administrativa Municipal de Intervención en las 

actividades del municipio de Argamasilla de Calatrava. 

CONSIDERANDO que la presentación de la declaración responsable, o de la 

comunicación previa, con el consiguiente efecto de habilitación a partir de ese momento 

para el ejercicio material de la actividad comercial, no prejuzgará en modo alguno la 

situación y efectivo acomodo de las condiciones del establecimiento a la normativa 

aplicable, ni limitará el ejercicio de las potestades administrativas, de comprobación, 

inspección, sanción, y en general de control que a la administración en cualquier orden, 

estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial aplicable 

en cada caso. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por 

Dña., con D.N.I. nº,  para inicio de actividad de CENTRO DE OCIO JUVENIL con 

emplazamiento en calle Ferrocarril, 43 y entrada por calle Toledo, (51 según referencia 
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catastral) con referencia catastral 5873501VH0857S0001GB del municipio de 

Argamasilla de Calatrava. 

SEGUNDO.- Notificar a Dña. que, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

la presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio 

de la actividad referida sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del expediente 

de comprobación, control e inspección posterior que tramite esta administración. 

 

 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 

3.1.- DE, con D.N.I.  nº, y domicilio  a efectos de notificaciones en la calle 

Cartagena, 5 de este término Municipal, que mediante escrito de fecha 21 de marzo de 

2022, solicita le sea concedido un nicho en el Cementerio Municipal sito en 2º patio, 1er 

cuadro, fila 17, nicho 2º, bloque F. 

 CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así como 

en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal reguladora 

de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a D.ª, por un periodo de 50 años, un nicho, situado en el 2º 

patio, 1er cuadro, fila 17, nicho 2º, Bloque F, del cementerio municipal de Argamasilla de 

Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 

oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las debidas 

condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 

en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 



 
 

9 
 

osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 

3.2- De, con D.N.I nº, mediante escrito de fecha 25 de marzo de 2.022 solicita 

instalación de terraza de 30 m2 en calle Nomenclator, frete al establecimiento “Pub 

Cervantes” en los días festivos de Semana Santa. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la Ordenanza 

Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con 

finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar la instalación de  terraza 

de 30 m2 en calle Nomenclator, frete al establecimiento “Pub Cervantes” en los días 

festivos de Semana Santa y cuyo emplazamiento será determinado por los servicios 

técnicos municipales. 

 La presente autorización se concede bajo los siguientes  

CONDICIONANTES: 

 -Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 -Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de 

Protección de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 -La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede 

revocar total o parcialmente en beneficio del interés público. 

En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 
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 -Deberá en todo momento cumplirse las condiciones sanitarias impuestas al 

efecto por el Gobierno de la Nacional y/ o la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha por la situación generada por el COVID-19. 

-Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios. No obstante y de forma 

excepcional, el acceso de los vehículos a las cocheras que pudieran verse afectadas por 

la instalación de la terraza podrá autorizarse, con independencia de que el sentido de la 

circulación esté prohibido, con la única finalidad de poder entrar y salir de las cocheras. 

Esta operación deberá ser supervisada por la Policía local, previa comunicación del 

afectado. 

 

 -Respecto al horario de instalación de la terraza, recibirá las oportunas 

instrucciones por el Sr. Concejal de Tráfico. 

 

SEGUNDO.- Aprobar liquidación de la tasa por ocupación de terrenos de uso 

público, con mesas y sillas con finalidad lucrativa en conformidad a la ordenanza fiscal 

vigente y notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

 

3.3.- DE, con D.N.I.  nº, y domicilio  a efectos de notificaciones en Plaza Palacio, 10 

– 4ºA, de este municipio que mediante escrito de fecha 29 de marzo de 2022 solicita 

que, teniendo reconocida una discapacidad, la exención del Impuesto de Vehículos de 

Tracción Mecánica en relación con el vehículo matrícula 3010 BYY. 

VISTA la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto 

en el artículo 93.1 e) del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derecho de personas con discapacidad y su inclusión 

social, el cual establece que: 

“Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% 

los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de 

incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 

pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 

retiro por incapacidad total para el servicio o inutilidad.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 
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PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y conceder exención del pago del 

Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 3010 BYY, por tener 

el sujeto pasivo de dicho impuesto una incapacidad absoluta. 

 

SENGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.022, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

que la misma se mantendrá siempre y cuando el vehículo sea destinado al uso exclusivo 

del beneficiario. 

 

3.4.- De, con DNI nº, y domicilio a efectos de notificaciones en Calle Nomenclator, 

48, solicita devolución de fianza, mediante escrito de fecha 16 de diciembre de 2021 y 

número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2021-E-RC-4560 le sea devuelto 

el importe de 150 €, por licencia de alcantarillado.  

CONSIDERANDO que no se ha producido el hecho imponible que grava el 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 100 y siguientes de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

2/2004, de 5 de marzo.  

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo:  

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder a la devolución de la 

cantidad de 150 euros en concepto de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras en relación con la licencia  de alcantarillado de fecha 17 de diciembre  de 2018.  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al departamento de 

Tesorería Municipal a los efectos oportunos. 

 

 3.5.- De, como presidente de la Asociación Ayuda Solidaria de Argamasilla de 

Calatrava (AYSAR), que solicita a este Ayuntamiento, como en años anteriores, una 

ayuda para colaborar con su proyecto. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 PRIMERO.- Conceder a la Asociación Ayuda Solidaria de Argamasilla de Calatrava 

(AYSAR) una ayuda económica por importe de trescientos euros (300,00 €) como 



 
 

12 
 

colaboración al desarrollo de su Proyecto de ayuda y apoyo a personas y familias 

necesitadas. 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y a la Tesorería 

Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 CUARTO.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

COTNRATO MENOR DE “MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS 

INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICIPAL”.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE 

PROCEDA 

 VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 28 de marzo se considera 

conveniente efectuar la contratación de la obra consistente en la “MEJORA DE LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICIPAL”, con un 

presupuesto de ejecución de 28.705,96 € (IVA incluido). Asimismo se requiere Informe 

de Intervención sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente para realizar dicha 

contratación. 

 VISTO que con fecha 28 de marzo de 2.022 por la Sra. Alcaldesa se  emite informe 

justificando la necesidad de efectuar la contratación referida. 

VISTO el Informe de Intervención de fecha 28 de marzo de 2.022 sobre la 

existencia de crédito suficiente y adecuado para realizar la contratación, así como sobre 

el porcentaje que supone la contratación sobre los recursos ordinarios del presupuesto 

municipal para determinar el órgano competente para ello. 

 VISTO el Informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir. 

 CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. Alcaldesa 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 

normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de alcaldía 

nº 137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar el expediente para la adjudicación del contrato menor 

denominado “MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE LA 

PISCINA MUNICIPAL”, con un valor estimado de 23.724,65 € más 4.982,03 € de IVA. 
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 SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego 

de prescripciones técnicas que han de regir la adjudicación del contrato menor. 

 TERCERO.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 151.619.01 del vigente 

Presupuesto municipal. 

CUARTO.-  Para garantizar los principios de Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, ya 

citada, de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia en los 

procedimientos, no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, la 

salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente más 

ventajosa, solicitar oferta a las siguientes empresas: 

 VERTIZE, S.L 

 BARAHONA, OBRAS Y SERVICIOS, S.L.  

 LORENZETTI, S.L.  

QUINTO.- Designar, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público a los 

miembros de la Mesa de Contratación: 

- D. Jesús Manuel Ruiz Valle, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, que actuará como Presidente de la Mesa. 

 

  - D. Juan Ruiz Ocaña, Funcionario del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que actuará como Secretario de la Mesa, dando fe del acto. 

 

- Dª. Gema Cabezas Mira, Secretaria del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que actuará como vocal. 

 

- Dª. Aida Somoza Díaz, Interventora del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que actuará como Vocal. 

 

- Dª. Teresa Cano Medina, Funcionaria del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que actuará como Vocal. 

 

- Dª. Patricia Pérez López, Funcionaria del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que actuará como Vocal. 

 

QUINTO.-  RUEGOS  Y PREGUNTAS 
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No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta 

levanta la  sesión a las dieciocho horas y treinta minutos para constancia de lo que se ha 

tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. 

Alcaldesa y que como Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 

 LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


